
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA – PUTUMAYO

Constancia  Secretarial.  (01/03/2022)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 2 de marzo de 2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación 
Incremento de cuota alimentaria  
860013110001 2015 00848 00

Mocoa, Putumayo, primero (1°) de marzo de dos mil veintidós (2022).

Revisado el plenario, se establece que la alimentaria solicita que la cuota pactada
en este proceso le sea cancelada a través de una cuenta de ahorros de carácter
particular; no obstante, se ha verificado que la certificación aportada acredita que
le cuenta de ahorros del  Banco Agrario  es de titularidad de la  señora MARÍA
FELICIDAD ORDÓÑEZ y  no de la  alimentaria;  por  lo  tanto,  dado que MARÍA
FERNANDA JUAGIBIOY ORDÓÑEZ ya ostenta la mayoría de edad, se deja de
presente que la cuenta deberá ser de propiedad de esta y no de su progenitora,
toda vez que cualquier actuación derivada de este proceso debe ser ejercida por
la parte directamente interesada. 

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa, 

RESUELVE

PRIMERO.-  No atender  la  solicitud  elevada  conforme lo  expuesto  en  la  parte
motiva de este proveído. 

NOTIFÍQUESE
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